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BUENOS AIRES, 2 3 MAY 2013

•

D.N. ftR. 1

VISTO el Expediente N° 1.543.919/12 del Registro del MINISTERIO DE

TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley
N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/5 del Expediente N° 1.543.919/12 luce el Acuerdo,
celebrado entre la FEDERACiÓN DE OBREROS, ESPECIALISTAS Y EMPLEADOS

DE LOS SERVICIOS E INDUSTRIA DE LAS TELECOMUNICACIONES DE LA

REPUBLlCA ARGENTINA (F.O.E.E.S.J.T.R.A.) por el sector sindical, y la empresa

TELEFÓNICA DE ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA por la parte empleadora,

celebrado en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 201/92, conforme a lo
establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del mentado acuerdo las partes convienen un pago anual

por logro de objetivos denominado "Bonus" y modifican el premio por productividad y

presentismo previsto en el convenio citado, de conformidad con las condiciones que
surgen del texto pactado.

Que cabe indicar que el Convenio Colectivo de Trabajo N° 201/92 fue
oportunamente suscripto por la FEDERACiÓN DE OBREROS, ESPECIALISTAS Y

EMPLEADOS DE LOS SERVICIOS E INDUSTRIA DE LAS

TELECOMUNICACIONES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA con TELEFÓNICA DE

ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, TELECOM ARGENTINA STET FRANCE

TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, STARTEL SOCIEDAD ANÓNIMA Y
TELlNTAR SOCIEDAD ANÓNIMA.

Que en función de ello, y sin perjuicio de la homologación que por este
acto se dispone, corresponde dejar expresamente aclarado, que el ámbito de

aplicación del acuerdo sub examine se circunscribe al personal representado por la

entidad sindical firmante, que se desempeña en la empresa signataria, comprendido
en el citado Convenio.
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Que de las constancias de autos, surge la personería de las partes y la
facultad de negociar colectivamente.

Que de las cláusulas pactadas no surge contradicción con la normativa

laboral vigente, encontrándose acreditado en autos el cumplimiento de los recaudos
formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones
del Trabajo ha tomado la intervención.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes
actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas por el Decreto N° 900/95.

Por ello,

LA SECRETARIA DE TRABAJO

RESUELVE:

ARTIcULO 10.- Declárase homologado el Acuerdo, obrante a fojas 2/5 del

Expediente N° 1.543.919/12, celebrado entre la FEDERACIÓN DE OBREROS,

ESPECIALISTAS Y EMPLEADOS DE LOS SERVICIOS E INDUSTRIA DE LAS

TELECOMUNICACIONES DE LA REPUBLlCA ARGENTINA por el sector sindical, y

le empresa TELEFÓNICA DE ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA por la parte

empleadora, conforme lo dispuesto por la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250
(t.o. 2.004).

ARTICULO 2°._ Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de

Registro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE

COORDINACIÓN. Cumplido, pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de

que el Departamento Coordinación registre el acuerdo obrante a fojas 2/5 del
Expediente N° 1.543.919/12.

ARTIcULO 3°._ Remítase copia debidamente autenticada al Departamento
Biblioteca para su difusión.

ARTIcULO 4°._Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente procédase a la

guarda del presente legajo, conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N°
201/92.
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ARTIcULO 5°._ Hágase saber que en el supuesto de que este MIN .g:BJ6~ÓE

TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter

gratuito del acuerdo homologado, resultará aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo

del Articulo 5 de la ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTIcULO 6°._ Comuniquese, publiquese, dése a la Dirección Nacional del Registro

Oficial y archivese.
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Expediente N° 1.543.919/12

Buenos Aires, 24 de Mayo de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION sr N° 607/13 se ha

tomado razón del aGuerdo obrante a fojas 2/5 del expediente de referencia,

quedando registrado bajo el número ,1I~1/13.-

~ f IU,
VALERIA ANDREA VALETTI

REGISTRO DE CONVENIOS COLECTIVOS
DEPARTAMENTO COORDINACION - D.N.R.T




